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I. DATOS DEL EMPLEADOR
Razón social
OSC TELECOMS S.A.C.
RUC 20555636246
Dirección AV. JUAN DE ALIAGA 455 URB. SAN FELIPE INT 501
Región LIMA
Provincia LIMA
Distrito MAGDALENA DEL MAR
Representante Legal SOLANSH LISBETH CARBAJAL IPARRAGUIRRE
Teléfono
014227147
N° de Trabajadores
dependientes
127
N° de Trabajadores
independientes
20
Croquis de OSC TELECOMS S.A.C.
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II. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES
OSC TELECOMS S.A.C. cuenta con un Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo
liderado por el Coordinador HSEQ e integrado por el profesional de la salud, según se
detalla a continuación:
Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo
Representante
Nombres y
apellidos
Cristian Joel Pantoja Campaña Diana Giulliana Torrecilla
Bazán
Ena Rosario Ignacio
Davila
Puesto de
trabajo
Coordinador HSEQ Médico Ocupacional Licenciada en
Enfermería
DNI 74031012 42344074 08384555
Fecha de
nacimiento
25/02/1994 13/02/84 18/05/1963
Celular 994684391 943991357 995858465
Profesión Ingeniero Industrial Médico Cirujano Enfermería
Especialización
y formación en
SST
Especialización en seguridad,
calidad y medio ambiente
CIP: 220358
Maestría en salud ocupacional y
medio ambiente
CMP: 55071
Enfermería
CEP: 17523
Correo cristian.pantoja@osctelecoms.com medico.peru@osctelecoms.com
july_torrecilla@hotmail.com
Enaignacio47@gmail.com
Lugar de
trabajo
Av. Juan de Aliaga 455 urb. San Felipe int 501
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III. INTRODUCCION
En diciembre de 2019 aparece un agrupamiento de casos de neumonía en la ciudad de
Wuhan (China) con una exposición común en un mercado mayorista de mariscos,
pescados y animales vivos. El 7/01/2020 las autoridades chinas identificaron como
agente causante del brote a un nuevo virus de la familia Coronaviridae (coronavirus),
que posteriormente fue denominado SARS-CoV-2.
Este virus es responsable de distintas manifestaciones clínicas respiratorias en
humanos, englobadas bajo el término COVID-19, que van desde manifestaciones
parecidas a un resfriado común hasta cuadros de neumonía grave. La secuencia
genética del virus fue compartida por las autoridades chinas el 12/01/2020.
Posteriormente a estos hechos el virus se propagó con rapidez por todo el mundo, lo
que conllevó que fuera declarada como pandemia el 11/03/2020 por parte de la
Organización Mundial de la Salud.
En este marco, OSC TELECOMS SAC plantea el desarrollo de su plan para la vigilancia,
prevención y control de COVID-19 en el trabajo, bajo los lineamientos establecido por la
Directiva administrativa N°339-MINSA/DGIESP-2023
Estos Lineamientos están sujetos a los cambios que puedan ser derivados de
recomendaciones futuras de las Autoridades Sanitarias y a la propia evolución de la
enfermedad.
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IV. OBJETIVOS
4.1. Objetivos General
- Establecer los lineamientos y medidas para la vigilancia, prevención y control de la
salud de los trabajadores contra el riesgo de exposición al SARS-COVID-19 en OSC
TELECOMS S.A.C, para el regreso, reincorporación y continuidad de las labores en
salvaguardia de la salud de las personas.
4.2. Objetivos específicos
- Establecer medidas específicas para el regreso, reincorporación y continuidad de
labores durante la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-19.
- Garantizar la sostenibilidad de las medidas establecidas para la vigilancia,
prevención y control de la salud de los trabajadores adoptadas para evitar el contagio
SARS-COVID-19
- Establecer las medidas necesarias de prevención, mitigación y control contra el
COVID-19 para el inicio de las actividades en la empresa OSC TELECOMS S.A.C.
V. ALCANCE Y VIGENCIA
Este documento es de cumplimiento obligatorio para todo el personal que realice
actividades en toda la locación de la empresa y oficinas de OSC TELECOMS S.A.C.,
asimismo los proveedores, contratistas y visitante.
La vigencia del siguiente protocolo estará determinada respecto análisis de la situación
de infección por el COVID-19 a nivel nacional.
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VI. BASE LEGAL
- Ley N°26842, Ley General de Salud y sus modificatorias.
- Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y modificatoria.
- Decreto Supremo N°005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo, así como las demás normas complementarias y conexas vigentes, y sus
modificatorias
- Decreto de Urgencia N°025-2020, dictan medidas urgentes y excepcionales
destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria, frente al COVID19
en el territorio nacional.
- DS N°003-98-SA Decreto supremo que aprueba “Normas Técnicas del Seguro
Complementario de Trabajo de Riesgo.
- D.S 055-2020-TR Guía para Prevención del Coronavirus en el Ámbito Laboral.
- D.S N°010-2020-TR, Decreto Supremo que desarrolla disposiciones para el Sector
Privado, sobre trabajo remoto previsto en el Decreto de Urgencia N°026-2020.
- Resolución Ministerial N°003-2020-INACAL/DN, que aprueba la “Guía para la
limpieza y desinfección de manos y superficies”.
- Resolución Ministerial N°018-2022-MINSA, Modificar el Documento Técnico: Manejo
ambulatorio de personas afectadas por la COVID-19 en el Perú, de acuerdo a la
modificación aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial,
reemplaza en toda definición tanto de cuarentena como de aislamiento en el ámbito
comunitario que se encuentren contenidas en los documentos normativos aprobados
por la Autoridad Nacional de Salud.
- Directiva administrativa N°339-MINSA/DGIESP, Directiva Administrativa que
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, que como anexo forma parte
integrante de la presente Resolución Ministerial.
- DS Nº130-2022-PCM, Decreto Supremo que deroga el DS N° 016-2022-PCM,
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las circunstancias
que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19 y
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social, sus
prórrogas y modificaciones.
- DS N°003-2023-SA, Decreto supremo que prorroga la Emergencia Sanitaria
declarada por DS N° 008-2020-SA, prorrogada por Decretro Supremos N° 020-2020-
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SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 009-2021-SA, N° 025-2021-SA, N° 003-
2022-SA y N° 015-2022-SA
VII. DEFINICIONES
- Aislamiento en el ámbito comunitario: Es el procedimiento por el cual a una
persona considerada como caso sospechoso, probable o confirmado de la COVID-
19, y que no requiere hospitalización, se le indica aislamiento domiciliario.
Durante el aislamiento, se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda o
centro de aislamiento por un lapso de siete (7) días a diez (10) días, según lo
establecido en la Resolución Ministerial N°834-2021/MINSA y sus modificatorias,
contados a partir de la fecha de inicio de síntomas del caso o de la toma de muestra
de la prueba molecular en los casos asintomáticos, respectivamente.
- Alta de casos: Transcurridos diez (10) o (7) días, según corresponda, luego del inicio
de síntomas, el caso está en condiciones de alta, desde el punto de vista clínico y
epidemiológico, siempre y cuando clínicamente se haya recuperado (por lo menos
tres (03) días afebril y con mejoría de los síntomas). Considerando la evolución
clínica, el médico tratante puede indicar pruebas diagnósticas adicionales y postergar
el alta del caso.
- Caso confirmado de COVID-19: Toda persona que cumpla con alguno de los
siguientes criterios:
• Caso sospechoso o probable con prueba molecular positiva para detección del
virus SARS-COV-2
• Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva para SARS-COV-
23
• Persona sintomática con prueba molecular o antigénica positiva.
- Caso de Infección asintomática de COVID-19: Toda persona asintomática
identificada a través de la estrategia de búsqueda activa que no presenta signos ni
síntomas compatibles con COVID-19, con resultado positivo de prueba molecular
para SARS-COV-2 o que presenta prueba antigénica positiva.
- Caso probable de COVID-19: Quienes cumplan con cualquiera de los siguientes
criterios:
a. Caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto directo con un
caso confirmado, o epidemiológicamente relacionado a un conglomerado de
casos, los cuales han tenido al menos un caso confirmado dentro de ese
conglomerado, catorce (14) días previos al inicio de los síntomas.
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b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos sugestivos de
COVID-19, en cualquiera de los siguientes exámenes de apoyo:
• Radiografía de tórax: opacidades nebulosas, de morfología a menudo
redondeadas, con distribución pulmonar periférica e inferior.
• Tomografía computarizada de tórax: múltiples opacidades bilaterales en
vidrio esmerilado, a menudo de morfología redondeada, con distribución
pulmonar periférica e inferior.
• Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B (multifocales,
discretas o confluentes), patrones de consolidación con o sin broncogramas
aéreos.
• Resonancia magnética con imágenes compatibles a afección pulmonar.
- Caso sospechoso de COVID-19: Persona que cumpla con cualquiera de los
siguientes criterios clínicos:
a. Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos y/o
dolor de garganta y además uno o más de los siguientes signos/síntomas:
• Malestar general
• Fiebre
• Cefalea
• Congestión nasal
• Diarrea
• Dificultad para respirar (señal de alarma).
b. Persona con inicio reciente de anosmia (pérdida del olfato) o ageusia (pérdida
del gusto), en ausencia de cualquier otra causa identificada.
c. Paciente con infección respiratoria agua grave (IRAG: infección respiratoria agua
con fiebre o temperatura actual ≥ 38°C; y tos; con inicio dentro de los últimos
diez (10) días; y que requiere hospitalización).
- Centro de Trabajo: Lugar o lugares en el que se desarrolla la actividad laboral, con
la presencia de trabajadores.
- Diagnóstico sindrómico de COVID-19: Diagnóstico basado en los antecedentes
epidemiológicos y características clínicas del paciente.
- Desinfección: Reducción por medio de sustancias químicas y/o métodos físicos del
número de microorganismos presentes en una superficie o en el ambiente, hasta un
nivel que no ponga en riesgo la salud.
- Distanciamiento físico: Es un conjunto de medidas para el control de infecciones.
El objetivo del distanciamiento físico es reducir las posibilidades de contacto entre
las personas infectadas y no infectadas, con la finalidad de minimizar la transmisión
de enfermedades infecciosas.
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- Empleador/a: Toda empresa o persona jurídica del sector público o privado, que
emplea a uno o varios trabajadores.
- Equipos de Protección Personal (EPP): Son dispositivos, materiales e
indumentario personal destinados a cada trabajador para protegerlo de uno o varios
riesgos presentes en el trabajo y que pueden amenazar su seguridad y salud. Los
EPP son una alternativa temporal y complementaria a las medidas preventivas de
carácter colectivo (control administrativo y ambiental).
- Espacio de trabajo ventilado (EVT): Ambiente que posee condiciones de
renovaciones de exterior, con el fin de controlar los niveles de contaminación del aire
por biofuentes. Para motivos de la presente directiva, garantizar un ETV, forma parte
de las medidas para reducir el riesgo de la transmisión del virus SARS-CoV-2.
- Factores de riesgo para COVID-19: Valoración que, para el caso de trabajadores
considerados con factores o condiciones de riesgo de enfermar gravemente por la
COVID-19, es identificada por el Médico del Servicio de Seguridad y Salud en el
Trabajo en base al informe médico del especialista clínico que describa el estado
clínico actual del trabajadores, deben ser consideradas las definiciones vigentes de
la Autoridad Sanitaria y criterios epidemiológicos establecidos por el Centro Nacional
de Epidemiología Prevención y Control de Enfermedades (CDC).
- Limpieza: Eliminación de suciedad e impurezas de las superficies utilizando agua,
jabón, detergente o sustancia química.
- Lista de chequeo de Vigilancia de la COVID-19: Instrumento que se utiliza para
vigilar el riesgo de exposición al SARS-COV-2 en el lugar de trabajo (Ver Anexo N°4
y N°6 de la Directiva administrativa N°339-MINSA/DGIESP
- Lugar de trabajo: Todo sitio o área donde los trabajadores permanecen y
desarrollan su labor o donde tienen que acudir para desarrollarlo.
- IMC: Índice de Masa Corporal.
- Monitor de CO2: Dispositivo que permite medir el nivel de CO2 en el ambiente, que
indicaría indirectamente la acumulación de biofuentes que lo permitiría la toma de
acciones de vigilancia, prevención y control de riesgos biológicos.
- Profesional de la Salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST):
Aquel quien cumple la función de gestionar o realizar la vigilancia de salud de los
trabajadores por exposición al SARS-COV2, de acuerdo con el tamaño del centro de
trabajo (ver Anexo N°07)
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- Protector Respiratorio o Respirador Descartable: Componente del Equipo de
Protección Personal (EPP) que ofrece alta capacidad de filtración de partículas, está
destinado fundamentalmente para la protección respiratoia de los trabajadores en
puestos de trabajo con muy alto riesgo y alto riesgo de exposición a SARS-COV-2.
Se consideran los siguientes respiradores de características equivalentes con
aprobaciones en sus países respectivos indicados en la Norma Técnica Peruana N°
329-201-2020 del Instituto Nacional de Calidad (INACAL):
a. N95 (United States NIOSH-42CFR84) o equivalentes.
b. FFP2 (Europe EN 149-2001).
- Puestos de trabajo con riesgo de exposición a SARS-COV-2: Son aquellos
puestos con diferente nivel de riesgo de exposición a SARS-COV-2, que dependen
del tipo de actividad que realizan.
Sobre la base de los niveles de riesgo establecidos en la presente Directiva
Administrativa, cada empleador, con la aprobación de su comité de seguridad y salud
en el trabajo, cuando corresponda, determinará la aplicación concreta del riesgo
específico del puesto de trabajo. La determinación de los niveles de riesgo se efectúa
por los métodos de identificación del peligro biológico al SARSCov2, se evalúan los
riesgos para la salud y vida de los trabajadores y se establecen las medidas de
prevención y protección, en función de la prioridad establecida en el artículo 21 de la
Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Los niveles de riesgo de los puestos de trabajo se clasifican en:
▪ Riesgo Bajo de Exposición: Los trabajos con un riesgo bajo de exposición son
aquellos que no requieren contacto con personas, que se conozca o se sospeche
que están infectados con SARS-CoV2, así como, en el que no se tiene contacto
cercano y frecuente a menos de 1.5 metros de distancia con el público en
general; o en el que, se puedan usar o establecer barreras físicas para el
desarrollo de la actividad laboral.
▪ Riesgo Mediano de Exposición: Los trabajos con riesgo mediano de
exposición, son aquellos que requieren contacto cercano y frecuente a menos
de 1.5 metros de distancia con el público en general; y que, por las condiciones
en el que se realizan no se puedan usar o establecer barreras físicas para el
trabajo. En este grupo se incluyen algunos puestos de trabajo en educación
presencial, comerciantes minoristas, vigilantes con contacto con el público.
▪ Riesgo Alto de exposición: Trabajo con riesgo potencial de exposición a casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 u otro personal que debe ingresar a
los ambientes o lugares de atención de pacientes con la COVID-19, pero que no
se encuentran expuestos a procedimientos generados de aerosoles en el
ambiente de trabajo, Este grupo incluye a los trabajadores de ambulancias y
trabajadores de funerarias.
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• Riesgo Muy Alto de exposición: Trabajo en el que se tiene contacto con casos
sospechosos y/o confirmados de COVID-19, expuesto a procedimientos
generadores de aerosoles, en el ambiente de trabajo, durante procedimientos
médicos específicos o procedimientos de laboratorio (manipulación de muestras
de casos sospechosos o confirmados). Incluye a los trabajadores de morgues
que realizan necropsias.
- Prueba de Diagnóstico para la COVID-19: Son aquellas pruebas de ayuda
diagnóstica realizada por el personal entrenado, cumpliendo con requerimientos
técnicos, de bioseguridad y manejo correcto manejo de residuos biocontaminados:
a. Detección del material genético del virus (prueba molecular).
b. Detección del virus como entidad individual, mediante la detección de
antígenos virales (prueba rápida de detección de antígeno del SARS-COV-
2).
- Regreso y reincorporación al trabajo: Proceso de retorno a laborar
presencial cuando el trabajador se ha mantenido en aislamiento social
obligatoria por factores de riesgo o reincorporación al trabajo cuando fue
diagnosticado de COVID-19, estuvo en aislamiento y está de alta por el Médico
tratante.
- Responsable del Servicio de Seguridad y Salud de los trabajadores:
Profesional de la salud u otro, que cumple la función de gestionar o realizar el
Plan para la vigilancia de salud de los trabajadores en el marco de la Ley
N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. Tiene entre sus funciones
prevenir, vigilar y controlar el riesgo de exposición laboral por el SARS-COV-2
- Trabajador: Toda personal naturas que desempeña una actividad laboral
subordinada o autónoma, para un empleador privado o para el Estado.
- Valoración de la aptitud para la reincorporación a labores presenciales:
Consiste en la evaluación médica, del estado vacunal y riesgo de exposición al
SARS-Cov-2, realizada por el médico del servicio de seguridad y salud en el
trabajo o el que haga sus veces, en el marco de la emergencia sanitaria. Esta
no se refiere a la evaluación de la aptitud laboral referida en el Documento
Técnico “Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de
Diagnóstico de los Exámenes Médico Obligatorios por Actividad”, aprobado con
Resolución Ministerial N°312-2011-MINSA
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VIII. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19
Se detalla en el Anexo N°01 el nivel de riesgo de exposición COVID-19, según el formato
propuesto:
N°
APELLIDO
PATERNO
APELLIDO
MATERNO
NOMBRES REGIMEN
TIPO
DOCUMENTO
NUMERO
DOCUMENTO
MODALIDAD DE
TRABAJO
(Presencial/
Teletrabajo/
Trabajo Remoto)
FACTOR DE
RIESGO
(Comorbilidad)
PUESTO
DE
TRABAJO
NIVEL DE
RIESGO PARA
COVID-19
REINICIO DE ACTIVIDADES
(Reingreso/Reincorporación)
FECHA DE
REINICIO DE
ACTIVIDADES
Para el llenado del formato propuesto, se deberá tener en consideración lo siguiente
ITEM NÚMERO DESCRIPCIÓN
REGIMEN 1 REGIMEN_NOMBRADO
2 REGIMEN_CAS
3 REGIMEN_TERCERO
TIPO DOCUMENTO 1 DNI
3 CARNET DE EXTRANJERÍA
MODALIDAD DE TRABAJO 1 PRESENCIAL
2 TELETRABAJO
3 TRABAJO_REMOTO
FACTOR DE RIESGO
1 SER MAYOR DE 65 AÑOS
2 HIPERTENSIÓN ARTERIAL REFRACTARIA
3 ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES GRAVES
4 DIABETES MELLITUS
5 OBESIDAD CON IMC DE 40 A MÁS
6 ASMA MODERADA O GRAVE
7 ENFERMEDAD PULMONAR CRÓNICA
8 INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA EN TRATAMIENTO
CON HEMODIÁLISIS
9 ENFERMEDADES O TRATAMIENTO INMUNOSUPRESOR
10 CÁNCER
11 PERSONAL DE SALUD
12 NINGUNA CONDICIÓN DE RIESGO
13 OTRA CONDICIÓN DE RIESGO
REINICIO DE ACTIVIDADES 1 REINGRESO
2 REINCOPORACIÓN
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IX. RESPONSABILIDADES
9.1. Gerente General
- Brindar los recursos correspondientes para el cumplimiento e implementación del
presente plan
- Aprobar el presente documento y sus modificaciones
9.2. Comité de SST
- Aprobar, implementar y supervisar el cumplimiento del presente Plan
- Mantener actualizado el contenido sobre las medidas de prevención establecidas en
el presente documento.
- Asegurar que se cumplan las medidas de prevención en materia de Seguridad y
Salud en el trabajo.
- Mantener comunicación con las entidades de salud del gobierno, cuando sea
requerido.
9.3. Jefes de área
- Ejecutar y hacer cumplir todas las disposiciones del presente protocolo, asegurando
que todos los trabajadores reciban la capacitación e instrucción del presente
documento.
- Participar activamente en el programa de implementación y mejora del presente
protocolo.
- Informar oportunamente a través del área de Administración, sobre los casos
sintomáticos de coronavirus, COVID-19, siguiendo las medidas pertinentes presentes
en este documento.
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9.4. Trabajadores
- Asistir obligatoriamente a las capacitaciones sobre la prevención de infección por
COVID-19, cumpliendo con las disposiciones descritas en el presente documento.
- Comunicar inmediatamente a su supervisor, encargado de área o área de HSEQ, si
presenta síntomas relacionados con: fiebre, tos seca, dolor de garganta, dificultad
para respirar, flemas, diarrea y cansancio/dolor muscular, entre otros.
- Completar los formatos de evaluación de la aptitud para el regreso o reincoporación
al trabajo o reincorporación al centro laboral.
9.5. Contratistas, proveedores
- Cumplir y hacer cumplir las medidas establecidas en el presente protocolo.
- Difundir a sus trabajadores las disposiciones establecidas en el Marco Peruano
relacionadas a la prevención de la salud sobre el contagio de COVID-19.
- Completar los formatos de evaluación de la aptitud para el regreso o reincoporación
al trabajo o reincorporación al centro laboral.
9.6. Servicio de seguridad y salud en el trabajo
- Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo (material a
utilizar).
- Vigilancia permanente de comorbilidades relacionadas al trabajo en el contexto
covid-19.
- Capacitación sobre el plan de control, prevención y vigilancia de los trabajadores de
covid-19.
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X. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
10.1. DISPOSICIONES PRELIMINARES
La empresa OSC Telecoms SAC, tendrá en cuenta lo siguiente:
- Garantizar un ambiente seguro de trabajo verificando que de preferencia todos los
empleados estén debidamente vacunados por la COVID-19
- Garantizar la seguridad y salud en el trabajo de trabajadores en el marco de la Ley
N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
- Garantizar un servicio de seguridad y salud en el trabajo, cuya finalidad es
esencialmente preventiva, con sus profesionales de salud registrados de acuerdo con
la normativa vigente y en el Anexo N°1 de la Directiva administrativa N°339-
MINSA/DGIESP-2023.
- En todo centro laboral, a través del Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo el
“Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”, el mismo
que debe ser remitido al Comité de Seguridad y Salud en el trabajo o al Supervisor
de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, para su aprobación en un
plazo máximo de 48 hrs a partir de su recepción
- Todo empleador con hasta cuatro (04) trabajadores, que no se encuentran incluidos
dentro del Decreto Supremo N°003-98-SA, que aprueba Normas Técnicas del
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, debe cumplir con lo dispuesto en la
Directiva administrativa N°339-MINSA/DGIESP-2023.
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10.2. DISPOSICIONES BÁSICAS PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y
CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO
Para la vigilancia de la salud de los trabajadores, en el contexto de la pandemia por la
COVID-19, se han considerado siete disposiciones básicas mínimas de aplicación
obligatorias, por lo cual la empresa OSC Telecoms SAC se compromete a seguir las
siguientes indicaciones:
a) Disposición 1: Vacunación contra la COVID-19
La medida de prevención más efectiva es la vacunación contra la COVID-19. Se
recomienda que todos los trabajadores tengan sus vacunas completas, en la medida
que ello aumenta las posibilidades de protección individual y poblacional contra el
COVID-19. Los niveles de gestión del centro laboral y el servicio de seguridad y salud
en el trabajo deben promover y facilitar la vacunación completa para el SARS-COV-2 de
todos los trabajadores.
b) Disposición 2: Asegurar la ventilación de los centros de trabajo
La empresa establecerá controles para disminuir el riesgo de exposición en el
centro de trabajo, para ello tendrá en cuenta:
- Evaluar las características físicas de cada uno de los ambientes del centro de
trabajo, considerando entradas y salidas de aire, flujos de aire, fuentes de
ventilación natural y artificial, entre otros, a través de la medición de CO2 (Ver
Anexo 8)
- Contar con un sistema de aire acondicionado para asegurar una ventilación
apropiada del lugar de trabajo adoptando las medidas necesarias para garantizar
el buen funcionamiento del sistema y mantener un ambiente de trabajo seguro y
saludable.
- Ambientes adecuadamente ventilados de forma mecánica, a través de
renovaciones cíclicas de aire según lo indicado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento en el Reglamento Nacional de Edificaciones, el
Ministerio de Salud o norma internacional oficial, según el riesgo encontrado en
el ambiente de trabajo. La renovación de aire debe realizarse empleando aire
exterior, y sólo cuando esto no sea técnicamente posible, se puede usar aire
trato con estrategias de limpieza y desinfección reconocidas por organismos
internacionales especializados
- Mantener las puertas de las oficinas abiertas para evitar el recurrente contacto
con las perillas o manija de las puertas y permitir el ingreso de aire nuevo al
ambiente.
 


	19. PLAN DE PREVENCIÓN,
VIGILANCIA,  CONTROL DE
COVID - 19
Código: GDCN-SGI-PRO-22-PER
Revisión: 5
Última revisión: 01/03/2023
Página 19 de 62
19
c) Disposición 3: Valoración de la aptitud del trabajador previo al regreso al
centro de trabajo
El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de cada centro de trabajo debe
gestionar para todos los trabajadores los siguientes pasos:
- Identificación del nivel de riesgo
Identificación del riesgo exposición a SARS-COV-2 (COVID-19) de cada puesto
de trabajo según la presente directiva administrativa.
- Aplicación de ficha de sintomatología COVID-19
Los trabajadores que retornen o se reincorporen al trabajo deben completar y
presentar una ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso o
reincorporación al trabajo – Declaración Jurada (Anexo N°2), previamente
explicada y entregada por el empleador. Se pueden usar medios digitales para
emitir y recibir la citada ficha.
- Aplicación de ficha de factores de riesgo COVID-19
El trabajador realiza de manera previa al regreso o reincorporación la declaración
jurada de grupos de riesgo COVID-19 (Anexo 2) que será entregada por el
empleador. Se podrá usar medios digitales para emitir y recibir la ficha de
factores de riesgo COVID-19.
Los factores de riesgo individual asociados al desarrollo de complicaciones
relacionadas con el COVID-19 son:
Edad mayor a 65 años Asma moderada o grave
Hipertensión arterial refractaria Enfermedad pulmonar crónica
Enfermedades cardiovasculares graves Insuficiencia real crónica en tratamiento
con hemodiálisis
Cáncer Enfermedad o tratamiento inmuno
supresor
Diabetes Mellitus Obesidad con IMC de 30 a más
- Evaluación de aptitud del trabajador para el regreso o reincorporación al
trabajo
De acuerdo a la evaluación de la aptitud del trabajador, el profesional del servicio
de seguridad y salud en el trabajo realiza las recomendaciones para la ubicación
del trabajador en un puesto de trabajo con riesgo bajo o mediano de exposición
al SARS-CoV-2 de corresponder para proteger la salud del trabajador.
- Reporte de signos y síntomas
El trabajador tiene la obligación de reportar al Servicio de Seguridad y Salud en
el Trabajo de su empleador si presenta signos y síntomas relacionados a las
definiciones de caso COVID-19, en función de las actualizaciones que brinde el
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de enfermedades.
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- Seguimiento epidemiológico
El empleador a través del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo realiza
vigilancia activa con autorreporte de sintomatología de los trabajadores y
búsqueda de contactos directos de casos sospechosos o confirmados,
salvaguardando la identidad del caso.
- Pruebas de laboratorio
- La aplicación de pruebas de tamizaje clínicas o de laboratorio las indica sólo
el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de detectar posibles
casos o contactos. Para el diagnóstico definitivo, el trabajador debe ser
referido al establecimiento de salud correspondiente.
- No se recomienda la aplicación de pruebas de laboratorio diagnósticas para
vigilancia de síntomas y de contactos de infección por SARS-COV-2. Su
indicación debe hacerse únicamente para aquellos trabajadores que
presentan síntomas compatibles con la COVID-19 o es contacto directo de un
caso confirmado.
- No debe realizarse pruebas diagnósticas de laboratorio, como PCR, pruebas
serológicas o pruebas de detección de antígeno, para definir el alta del
paciente.
- Alta epidemiológica
- No debe realizarse pruebas diagnósticas de laboratorio, como PCR, pruebas
serológicas o pruebas de detección de antígeno, para definir el alta del
paciente.
La valoración de las acciones realizadas en el marco de este lineamiento
permite al Médico ocupacional del Servicio de Seguridad y Salud en el
Trabajo, determinar si el trabajador puede regresar o reincorporarse a su
puesto de trabajo,
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- Caso sospechoso
De identificarse un caso sospechoso o tomar conocimiento de ser contacto
directo con un caso confirmado, se procede con las siguientes medidas por parte
del profesional de salud o quien haga de sus veces en el centro de trabajo:
1. El profesional de salud se pone en contacto con el caso sospechoso para realizar
la evaluación remota de síntomas relacionados a COVID-19.
2. Aislamiento domiciliario: Enviar a colaborador en aislamiento COVID-19,
considerer:
- El aislamiento de casos sospechosos o confirmados para la COVID-19 es por un
máximo de diez (10) días, pudiendo extenderse excepcionalmente de acuerdo a
evaluación médica debidamente certificado (Certificado de Incapacidad
Temporal para el Trabajo (CITT), Certificado Médico del Colegio Médico del Perú
o certificado de una IPRESS pública o privada)
- Los trabajadores identificados como caso sospechoso, caso probable o en los
que se confirma el diagnóstico de la COVID-19, se dispone que deben tener diez
(10) o siente (7) días de aislamiento, según corresponda.
3. Derivación centro salud: recibe la indicación de acudir a un establecimiento de
salud de su jurisdicción según corresponda (Essalud, EPS, MINSA, y el otro
correspondiente) para su manejo de acuerdo con lo establecido en el Documento
Técnico: Manejo ambulatorio de personas afectadas por la COVID-19 en el Perú,
aprobado con Resolución Ministerial N° 834-2021/MINSA, o el que haga sus
veces.
4. Comunicación: Comunicar a la autoridad de salud de su jurisdicción y/o IAFA
del trabajador para el seguimiento de casos correspondientes. El personal de
salud es responsable de realizar el seguimiento y gestionar la notificación del
trabajador positivo a la entidad de salud correspondiente (MINSA, Essalud, EPS,
aseguradores de salud o IAFAS) para el manejo del paciente infectado. El
profesional de salud es únicamente responsable del seguimiento de los
trabajadores.
5. Identificación de contactos laborales: Identificación de contactos directos
laborales del caso sospechoso, salvaguardando la identidad del caso y
repestando en todo momento la normativA referida a protección de datos
personales.
6. Prevención covid: Brindar material e información sobre la prevención del
contagio de la COVID-19, medidas de higiene y cuidado que debe llevar en casa.
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7. Descanso médico:
- El aislamiento de casos sospechosos o confirmados para la COVID-19 es por un
máximo de diez (10) días, pudiendo extenderse excepcionalmente, de acuerdo
a la evaluación médica debidamente certificada (Certificado de Incapacidad
Temporal para el Trabajo (CITT), Certificado Médico del Colegio Médico del Perú
o certificado de una IPRESS pública o privada).
- Los trabajadores identificados como caso sospechoso, caso probable o en los
que se confirma el diagnóstico de la COVID-19, se dispone que deben tener diez
(10) o siente (7) días de aislamiento, según corresponda.
- Como parte de las medidas excepcionales de carácter transitorio ante la
emergencia sanitaria por la COVID-19 y ante un caso sospechoso y probable de
la COVID-19, el establecimiento de salud o empleador procede con otorgar el
certificado médico o certificado de incapacidad temporal, con indicación firmada
por el Médico tratante, Médico ocupacional o Médico a cargo de la vigilancia de
la salud, por el tiempo considerado para el aislamiento y/o cuarentena, para
proteger y resguardar la salud e integridad del trabajador, así como el resto de
los trabajadores de la institución.
8. Seguimiento epidemiológico:
- El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo cumple funciones administrativas
y preventivo asistenciales especializadas, en el responsable de hacer el
seguimiento clínico remoto a los pacientes sospechosos o confirmados de la
COVID-19 que cumplan aislamiento domiciliario, y debe hacer el registro
correspondiente en la Ficha F300 del SICOVID-19. Para tal fin el Servicio de
Seguridad y Salud en el Trabajo debe solicitar los accesos respectivos a la
oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud.
- En caso de trabajadores hospitalizados es pertinente contar con información del
familiar a través del área de bienestar social del centro de trabajo, no es
necesario el seguimiento clínico. Los accesos a la Ficha F300 (Ficha de
seguimiento) se proporcionan a través de la Mesa de ayuda del Ministerio de
Salud.
- Antes del regreso al trabajo, el empleador, a través del profesional de salud,
gestiona o realiza la evaluación clínica respectiva, para poder dar por finalizado
el aislamiento o cuarentena y la fecha probable de reincoporación al trabajo.
9. Alta epidemiológica:
- El alta de los trabajadores sospechosos o confirmados por la COVID-19 debe
hacerse a través del formato de ALTA de la Ficha F300 del SICOVID-19
- En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados), con diagnóstico
confirmado de la COVID-19, el alta la establece el Médico tratante. Su
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reincoporación se realiza de acuerdo con la evaluación realizada por el Servicio
de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con las normas vigentes.
C) Disposición 4: Puntos de lavado o desinfección de manos
Limpieza: Eliminación de suciedad e impurezas de las superficies utilizando agua
y jabón o detergente.
Desinfección: Reducción por medio de agentes químicos y/o métodos físicos del
número de microorganismos presentes en una superficie o en el ambiente, hasta un
nivel que no ponga en riesgo la salud.
La limpieza y desinfección constituyen procedimientos claves para mantener las
condiciones sanitarias en diversos ambientes de la empresa OSC Telecoms SAC,
pues la insuficiencia en estos procedimientos son frecuentemente la causa de
diversos brotes de infecciones, por tal motivo el servicio de Seguridad y Salud en el
trabajo de la empresa OSC TELECOMS S.A.C., verificará las acciones del servicio
de limpieza y desinfección, previo al inicio de las labores a las instalaciones y
durante el desarrollo de estas. Del mismo modo, evaluará las medidas de protección
y capacitación necesarias para el personal de limpieza involucrado.
Lavado y desinfección de manos obligatorio
- OSC Telecoms SAC asegura la cantidad y ubicación de puntos de lavado de
manos (lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón líquido y papel toalla)
o puntos de alcohol (al 70% y en gel), para el uso libre de lavado o desinfección
de manos de los trabajadores.
- La empresa cuenta con 3 servicios higiénicos, los cuales estarán provistos de
servicio de agua, jabón líquido y papel toalla.
- Se colocarán carteles en los servicios higiénicos sobre la ejecución adecuada
del método de lavado correcto de manos o uso del alcohol gel.
- Todo trabajador deberá secarse las manos con papel toalla y desecharlos en el
tacho de basura.
- Se le exhorta a todo el personal que se encuentra laborando en las instalaciones,
lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón por al menos 20 segundos,
especialmente antes de manipular objetos o superficies relacionado con su
trabajo, después de haber estado en un área común, o después de sonarse la
nariz, toser o estornudar o haber utilizado los servicios higiénicos, antes de
comer, asimismo evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos sin
lavar.
- Mediante un cartel ubicado en la parte superior de cada punto de lavado o
desinfección de manos, se indicará la ejecución adecuada del método de lavado
correcto (Anexo 5) o uso del alcohol en gel (Anexo 6) para la higiene de manos.
Se deberá tener en cuenta que el uso de alcohol en gel o líquido no reemplaza
el lavado de manos.
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- Uno de los puntos de lavado o dispensador de alcohol en gel debe ubicarse al
ingreso del centro de trabajo, para el lavado de manos o desinfección, en lo que
se posible con mecanismos que eviten el contacto de las manos con grifos o
manijas. Se recomienda hacer disponible la publicación el mapa de puntos de
lavado de manos o dispensador de alcohol en gel para los empleados.
- Se realizará la publicación del mapa de puntos de lavado de manos o
dispensador de alcohol en gel para los empleados,
- Los puntos estratégicos de insumos para la limpieza y desinfección de manos se
clasificarán de la siguiente manera:
AREA SS.HH. Ingreso
Área
administrativa
Ingeniera
Cantidad 3 1 1 1
Insumo
Dispensador de
jabón líquido y
papel toalla
Dispensador de alcohol en gel
- El personal que labora en oficina externa deberá cumplir con las medidas de
prevención establecidas para el lavado y desinfección de manos de acuerdo a
los puntos de distribución del cliente.
- El personal que labora en campo deberá cumplir con las medidas de prevención
establecidas para el lavado y desinfección de manos. Así mismo, para este tipo
de personal se les brindará lo siguiente:
Distribución
(Lavado / desinfección)
Insumos
Desinfección
Botella personal de alcohol en gel de
70%
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- Insumos de limpieza y desinfección
Los insumos recomendados para la desinfección de las superficies son los
siguientes:
INSUMOS DESCRIPCIÓN PREPARACIÓN MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Hipoclorito de
sodio al 0.1%
El hipoclorito de sodio
(lejía), viene
comercialmente al 5%
- Medir 20 ml (cuatro
cucharaditas de 5 ml
cada una) de lejía al
5%; y
- Enrasar a 1 L de agua.
- Hacer la dilución en un lugar ventilado.
- No inhalar la solución.
- Seguir las instrucciones del fabricante
para la aplicación.
- Nunca se debe mezclar cloro con
amoníaco ni con otros productos de
limpieza.
- Dado que la concentración de 0,1% de
hipoclorito de sodio es alta para tener
contacto directo con la piel, se debe
utilizar guantes para aplicarla.
Solución de
alcohol al 70%
El alcohol viene
comercialmente a 2
concentraciones:
- Alcohol al 70%, el
cual estaría listo
para usarse.
- Alcohol puro
rectificado al 96%, el
cuál podrá ser
diluido de la
siguiente manera.
Preparación de 100 ml
de alcohol etílico al
70%:
- Medir 70 ml de alcohol
al 96%; y
- Diluir en agua
destilada o agua
hervida fría, completar
a 100 ml.
- Hacer la dilución un lugar ventilado.
- Tomar la precaución de no inhalar la
solución (uso obligatorio de equipo de
protección de personal).
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- Limpieza y desinfección:
ITEM DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE
Áreas de
tránsito y
áreas
comunes.
- Las superficies inertes como los pisos, ventanas,
manijas de las puertas, barandas, interruptores de luz y
otras superficies inertes en las áreas de tránsito y áreas
comunes, serán desinfectadas con solución de
hipoclorito al 0,1% o alcohol al 70%, aplicado
preferentemente al través de un paño húmero por
frotación.
2 veces al día Operario de
limpieza y
mantenimiento
Servicios
higiénicos
- Las superficies inertes como los inodoros serán
desinfectadas con solución de hipoclorito al 0,1% o
alcohol al 70%, utilizando guantes.
2 veces al día Operario de
limpieza y
mantenimiento
Área
asignada
para
almuerzos
(comedor)
- Las superficies inertes como las mesas serán
desinfectadas con solución de hipoclorito al 0,1% o
alcohol al 70% antes del ingreso de los trabajadores y
al finalizar cada turno del área asignada como
comedor.
- Cada colaborador, luego de hacer uso de la silla y del
espacio de la mesa, deberá desinfectarlo con toallas
desechables y alcohol al 70%.
Antes de
ingreso y al
finalizar
Después de
cada uso
Operario de
limpieza y
mantenimiento
Colaborador
Oficinas
- Las superficies inertes como los pisos, ventanas,
manijas de las puertas, escritorios, sillas, interruptores
de luz y otras superficies inertes en la oficina, serán
desinfectadas con solución de hipoclorito al 0,1% o
alcohol al 70%, aplicado preferentemente al través de
un paño húmero por frotación.
- Las superficies inertes de equipos electrónicos como
los monitoreos, teclados, CPU, teléfonos, impresoras
entre otros serán desinfectadas con solución de alcohol
al 70% aplicado preferentemente al través de un paño
húmero por frotación, previa verificación de la ausencia
de corriente eléctrica.
2 veces al día
Operario de
limpieza y
mantenimiento
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Se deberán tener en consideración lo siguiente:
- Previamente a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza
de todas las superficies mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica,
usualmente a través de fricción con la ayuda de detergente y enjuagando
posteriormente con agua para eliminar la suciedad por arrastre.
- De igual manera para las actividades de limpieza se deberá tener en
consideración los procedimientos y medidas de seguridad estipulados en el
instructivo de limpieza (Anexo 4).
- Se deberá priorizar y aumentar la frecuencia de limpieza y desinfección de todas
aquellas superficies que son manipuladas por los usuarios con alta demanda,
como lo son: manijas, pasamanos, tazas de inodoros, llaves de agua, superficies
de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, interruptores de luz, puertas,
gavetas y todos aquellos elementos con los cuales las personas tienen contacto
constante y directo.
- Se deberá tomar las siguientes medidas preventivas para los trabajos de
limpieza y desinfección:
- Lavarse las manos de agua y jabón por 20 segundos.
- Evitar tocarse los ojos, nariz y la boca con las manos sin lavar.
- Utilizar adecuadamente los equipos de protección de personal.
- Equipos de protección de personal:
El operario de limpieza y mantenimiento que realice la limpieza y desinfección del
centro de labores deberá tener el equipo de protección personal (EPP) adecuado
según detalle:
EPP Cantidad
Frecuencia
de cambio
Polo de trabajo manga larga 1 Anual
Polo de trabajo manga corta 1 Anual
Pantalón de trabajo 1 Anual
Protector respiratorio 1 Anual
Mascarilla 1 Diaria
Lentes de protección 1 Anual
Guantes de látex para labores de aseo
reutilizables, impermeables y de manga larga
1 Mensual
Bota de seguridad 1 Anual
Nota:
El cambio de los EPP podrá realizarse antes de la frecuencia de cambio indicada,
de acuerdo con la inspección realizada por el profesional de seguridad y salud
en el trabajo.
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- Capacitación
El personal que realiza la limpieza y desinfección deberá estar capacitado y utilizar
adecuadamente sus equipos de protección de personal.
- Gestión de residuos sólidos:
Para el manejo de residuos sólidos de materias biológico se considerará lo
siguiente:
ITEM DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE
Gestión de
residuos
sólidos
- Implementar un tacho de color rojo.
- Colocar en tacho doble bolsas color
rojo.
- Al momento de ser retirada por el
personal de limpieza, estas bolsas
deberá ser amarrada, luego deberá
rociar solución con solución de
hipoclorito al 0,1% o alcohol al 70%
sobre la mencionada bolsa.
- Culminado el procedimiento, el
personal de limpieza deberá lavarse
las manos con agua y jabón por 20
segundos.
1 vez al día Operario de limpieza y
mantenimiento
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d) Disposición 5: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de
trabajo
Como medida de prevención de contagio y asegurar ambientes saludables frente a
la COVID-19, la empresa OSC TELECOMS S.A.C., asegura las siguientes
actividades para la sensibilización a trabajadores:
- Brindar capacitaciones sobre la COVID-19 y las medidas de disminución del
riesgo de infectarse por SARS-COV-2 en el centro de trabajo, en la comunicad
y en el hogar.
- Se sensibilizará a los trabajadores la importancia de reportar tempranamente la
sintomatología de la COVID 19 y el autoreporte de casos intradomicialiarios o
intrafamiliar de la COVID-19, constatado por un profesional de la salud.
- Educar permanentemente en medidas preventivas para reducir el riesgo de
transmisión del SARS-COV-2 dentro del centro de trabajo, en la comunidad y en
el hogar.
- Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de estigmatización y
discriminación de trabajadores sospechosos o confirmados de padecer la
COVID-19.
- Informar de los beneficios de la vacunación en la prevención de formas graves
de la enfermedad y la disminución de probabilidad de morir por la infección del
virus SARS-COV-2
- Se colocará avisos para difundir el adecuado lavado y desinfección de manos,
higiene respiratoria, uso de mascarillas obligatorio, así como sensibilizaciones a
través de correos electrónicos.
- Se implementará periódicos murales en lugares estratégicos para que todos los
trabajadores tengan acceso a la información actualizada sobre el COVID 19.
- Exponer la importancia del lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la
boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro, en todas las instalaciones.
- Se promoverá el uso de medios digitales (APP, páginas web, correos
electrónicos, redes sociales, entre otros), para evitar la contaminación indirecta
de la COVID-19 por el uso de papeles, bolígrafos, carpetas, entre otros.
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e) Disposición 6: Medidas preventivas de aplicación colectiva
Son las acciones dirigidas al medio/vía de transmisión de COVID-19 en el ambiente
de trabajo, dentro de las cuales estamos considerando los siguientes aspectos:
• Evitar la exposición a SARS-COV-2, en el puesto de trabajo
- Reuniones de trabajo
Las reuniones de trabajo o capacitación, que serán preferentemente virtuales dentro
de la jornada laboral, mientras dure el Estado de Emergencia Nacional. Esto
incluye, en lo posible, a los empleados que realizan trabajo presencial. Las
reuniones presenciales deben ser excepcionales, bajo responsabilidad de quien las
convoca.
- Mujeres gestantes
Se tendrá en consideración lo siguiente:
- Las mujeres gestantes y las mujeres que dan lactancia materna deben realizar
trabajo de preferencia de bajo riesgo o aplicarse a las disposiciones vigentes
durante la emergencia sanitaria por COVID-19.
- Rociadores
Está prohibido el uso de cabina o equipo para rociar al trabajador o cliente, porque
puede poner en riesgo la salud del trabajador.
- Protección de trabajadores en puestos de atención al cliente
Hacer uso de barreras físicas, por ejemplo, pantallas o mamparas para
mostradores, además de la doble mascarilla correspondiente.
- Espacios comunes
- Las puertas y mamparas de los espacios comunes estarán abiertas a fin de que
las personas tengan contacto con la menor cantidad de superficies posibles y
mantener los ambientes adecuadamente ventilados.
- Evitar aglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro de trabajo.
- En los espacios donde existan vendo maquinas o fotocopiadoras, el aforo
máximo será de una persona, una vez utilizado la maquina el colaborador tendrá
que lavarse o desinfectarse inmediatamente las manos y el articulo adquirido en
la vendo maquina también.
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• Establecer controles administrativos
- Capacitación
Se asegurará la capacitación de los colaboradores sobre las medidas preventivas
contra la COVID-19.
- Uso de medios digitales
Se promoverá el uso de medios digitales (APP, páginas web, correos electrónicos,
redes sociales, entre otros) para evitar el contacto, aglomeraciones, la
contaminación indirecta de la COVID-19 por uso de papeles, bolígrafos, carpetas,
entre otros.
- Aforo
Controlar el aforo convencional no se sobrepase durante toda la jornada laboral.
- Higiene respiratoria
Toda persona debe cubrirse la boca y la nariz con un pañuelo desechable al
estornudar, sino tiene pañuelo hágalo en el pliegue interno del codo, y procede al
proceso de lavado y desinfección de manos.
- Limpieza y desinfección de manos
Se tendrá en consideración lo siguiente:
- En oficina administrativa, se colocará varios puntos de distribución de alcohol
en gel para la desinfección de manos al ingreso, durante labores y salida de la
oficina.
- Personal de campo, realizará la lavado y desinfección de manos antes de
empezar a laboral, antes de ingerir cualquier tipo de alimento, después de tocar
superficies contaminadas como (teléfonos, dinero, etc.), al terminar el turno de
trabajo y/o retirarse las instalaciones, utilizando alcohol en gel para que realice
la limpieza y desinfección de manos.
- Personal en oficinas del cliente, realizará el lavado y desinfección de manos
utilizando los puntos de distribución de jabón líquido, alcohol en gel, y agua
establecidos en las oficinas del cliente.
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• Establecer el uso obligatorio de barreras o equipos de protección de personal
- Uso de mascarillas
- Todos los trabajadores deben usar de forma obligatoria, permanente y de
manera adecuada (tapando la nariz y boca) la doble mascarilla o una KN95 en
establecimientos de salud, vehículos de transporte de personas, espacios
cerrados sin ventilación; y para personas con síntomas respiratorios, tanto en
espacios abiertos y cerrados.
- El uso de la mascarilla es opcional en espacios abiertos y espacios cerrados
ventilados.
- Disposición de residuos
Los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, equipos de
protección de personal (EPP), material descartable posiblemente contaminado
(guantes, mascarillas u otros) deben eliminarse en el punto de acopio establecido.
El contenedor debe ubicarse en zona estratégica, de manera que no obstaculicen
el paso de las personas, además deberán estar señalizados.
- En oficina administrativa, el recipiente de residuos sólidos debe estar rotulado,
con tapa tipo vaivén o accionada con pedal, cuya capacidad debe estar acorde
con la frecuencia de recolección y el volumen de generación diario. En su interior
contendrá doble bolsa plástica resistente cuya capacidad sea igual a la del
recipiente y que permita el retiro adecuado de los residuos sólidos generados.
- Personal en oficinas del cliente, se realizará la eliminación de los EPP
desechables en los puntos de acopio establecidos en las oficinas del cliente.
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f) Disposición 7: Medidas de protección personal
La empresa OSC TELECOMS S.A.C., asegura la disponibilidad de los equipos de
protección de personal (EPP) e implementa las medidas para su uso correcto y
obligatoria, en coordinación y según lo determine el profesional de salud
estableciendo como mínimo las medidas recomendadas por organismos nacionales
e internacionales tomando en cuenta el riesgo de los puestos de trabajo para la
exposición al SARS-CoV-2, cumpliendo los principios de la Ley N°29783, Ley de
Seguridad y salud en el trabajo, por ello se tendrá en consideración:
EPP
NIVEL DE RIESGO Mascarilla KN95 o doble
mascarilla
BAJO X
Nota:
- Sólo se realizará la asignación de mascarilla KN95 o doble mascarilla para los
trabajos operativos que se realicen en establecimientos de salud y en espacios
cerrados sin ventilación.
- Para asegurar las medidas del uso correcto y obligatorio de la mascarilla, se
realizarán folletos de seguridad y capacitaciones virtuales sobre el uso adecuado
de equipos de protección de personal.
- El uso de equipos de protección respiratoria (FFP2, N95 o equivalentes) es de uso
exclusivo para trabajadores de salud que laboran en ambientes con muy alto y alto
riesgo de exposición biológica al virus SARS-COV-2 que causa la COVID-19. Su
uso es definido por el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.
- De acuerdo con el nivel de riesgo de los puestos de trabajo, se deben considerar
los mínimos estándares de protección respiratoria.
- Todos los trabajadores deben usar de forma obligatoria, permanente y de manera
adecuada (tapando la nariz y boca) la doble mascarilla o una KN95 en
establecimientos de salud, vehículos de transporte de personas, espacios cerrados
sin ventilación; y para personas con síntomas respiratorios, tanto en espacios
abiertos y cerrados.
- El trabajador debe evitar las áreas donde se conglomeren personas, durante la ida
o retorno al centro de trabajo.
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g) Disposición 8: Salud del trabajador en el contexto de la COVID-19
Durante la Emergencia Sanitaria Nacional, el empleador realiza la vigilancia de
salud de los trabajadores de manera permanente y remite la información sobre la
vigilancia de salud de sus trabajadores, según lo requiere la Autoridad de Salud.
XI. DISPOSICIONES PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO
11.1. Disposiciones para el regreso al trabajo
Aquellas personas que se han mantenido en aislamiento social obligatorio por factores
de riesgo deben ser evaluados por el servicio de seguridad y salud en el trabajo y, de
preferencia, no deben trabajar en puesto alto o muy alto riesgo para COVID-19.
Asimismo, el servicio de seguridad y salud en el trabajo debe de implementar en ellos
todas las medidas descritas en la presente Directiva Administrativa.
11.2. Proceso para la reincorporación al trabajo
Aquellos trabajadores que fueron diagnosticados con COVID-19, y están de alta por el
Médico tratante, deben ser evaluados por el médico del servicio de salud y seguridad
en el trabajo o el que haga sus veces quien debe indicar la reincorporación al puesto de
trabajo.
XII. ACCIONES ADICIONALES
- Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria por la COVID-19, los empleadores
que no cuenten con el Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo o Vigilancia de
la Salud de los Trabajadores o no la han implementado, deben aplicar, como
mínimo, el Anexo N°1 de la directiva administrativa N°339-MINSA/DFIESP-2023,
para la vigilancia de salud de los trabajadores por exposición a la COVID-19, sin
dejar de lado el cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
- El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo o el personal de salud del
empleador es el responsable de realizar el seguimiento y gestionar la notificación
del trabajador positivo a la entidad de salud correspondiente (MINSA, Seguro
Social de Salud – EsSalud, EPS, aseguradoras de salud o IAFAS) para el manejo
del paciente infectado. El empleador es únicamente responsable del seguimiento
de los trabajadores.
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- Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria por la COVID-19, los empleadores
deben establecer actividades de vigilancia y monitoreo de la salud integral a sus
trabajadores, con el fin contribuir a la disminución de riesgo de transmisión del
SARS-CoV-2. Se debe establecer comunicación constante entre el empleador y
los trabajadores con el fin de reconocer a los grupos de riesgo por comorbilidades,
monitorear casos positivos con el fin de brindar contención, detectar casos en
necesidad de apoyo, así como generar espacios de reencuentro laboral virtuales,
en los que se pueda brindar información sobre la importancia de las medidas de
higiene y medios de protección laboral, educar permanentemente en medidas
preventivas y acciones que se tomarán al reiniciar las actividades.
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XIII. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PLAN
El responsable de seguridad y salud en el trabajo realizará el seguimiento a la
compra y la adquisición de los elementos, equipos, insumos y kit de bioseguridad
que se necesiten para la ejecución del presente Plan.
N° PRESUPUESTO COSTO
1 Presupuesto de personal en campo S/. 816
3 Presupuesto de apertura de oficina administrativa S/. 26610
Presupuesto anual PLAN COVID S/. 27426
1. Presupuesto anual para personal en campo
PRESUPUESTO KIT COVID OSC DE PERSONAL EN CAMPO
ITEM DECRIPCIÓN
CANTIDAD POR
PERSONA
REFERENCIA
PRECIO
UNITARIO
PRESUPUESTO
MENSUAL
KIT DE
PROTECCIÓN
Botella de alcohol
en gel de 70°
1 UNIDAD S/8.5 S/8.5
TOTAL POR
PERSONA
S/8.5
CANTIDAD DE
PERSONAS
8
TOTAL S/68.0
2. Presupuesto anual de oficina administrativa
ITEM DECRIPCIÓN TOTAL
LAVADO Y DESINFECCIÓN DE
MANOS
Dispensador de Gel S/200
LAVADO Y DESINFECCIÓN DE
MANOS
Alcohol en gel para dispensador S/140
LAVADO Y DESINFECCIÓN DE
MANOS
Botella de alcohol en gel S/272.0
LAVADO Y DESINFECCIÓN DE
MANOS
Alcohol líquido en pulverizador S/56
AIRE ACONDICIONADO
Mantenimiento: Limpieza,
desinfección, y protocolo de
operatividad
S/1,800
RESIDUOS Tacho de residuos sólidos rojo S/130
DESINFECCIÓN DE CALZADO Trapeadores S/12
SERVICIO DE SALUD Médico ocupacional S/12,000
SERVICIO DE SALUD Licenciado en enfermería S/12,000
S/26,610
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XIV. LISTA DE CHEQUEO (CHECK LIST) DE VIGILANCIA
Esta lista de chequeo es una guía con los componentes mínimos que se deben considerar para
la vigilancia.
ELEMENTO CUMPLE
(SI/NO/EN
PROCESO
DETALLES /
PENDIENTES /
POR MEJORAR
Ventilación natural o mecánica de los ambientes del centro
de trabajo (DETALLAR ESPACIOES)
Uso de medidores de CO2 (Recomendable)
Se evalúa de condición de salud de todos los trabajadores
periódicamente
1. Ficha de sintomatología de la COVID-19
CASOS SOSPECHOSOS
Aplicación de la Ficha epidemiológica de la COVID-19
establecida por MINSA a todos los casos sospechosos en
trabajadores de bajo riesgo.
Identificación y aislamiento de casos sospechosos.
Se realiza el seguimiento clínico a distancia diariamente al
trabajador identificado como sospechoso.
MEDIDAS DE HIGIENE
Se asegurar los puntos de lavado de manos con agua potable,
jabón líquido o jabón desinfectante y papel toalla.
Se ubica un punto de lavado o de dispensador de alcohol (al 70%
y en gel) en el ingreso del centro de trabajo.
Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de
lavado para la ejecución adecuada del método de lavado correcto
o el uso de alcohol para la higiene de manos.
SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN
EL CENTRO DE TRABAJO
Se difunde información sobre coronavirus y medios de protección
laboral en lugares visibles
Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o
estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo, no
tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene.
Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo al nivel de
riesgo del puesto de trabajo
Se facilitan medios para responder las inquietudes de los
trabajadores respecto a la COVID-19
MEDIDAS PREVENTIVAS
Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de
atención al cliente, mediante el empleo de barreras físicas.
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Se establecen puntos estratégicos para el acopio y entrega de
EPP.
Se entrega EPP de acuerdo con el riesgo del puesto de trabajo
El trabajador utiliza correctamente el EPP
El centro laboral promueve y facilita el esquema completo de
vacunación para el SARS-CoV-2
SALUD DEL TRABAJADOR
Se controla la temperatura corporal al azar.
Se indica evaluación médica de síntomas a todo trabajador que
presente Temperatura corporal mayor a 37.5°C
Se considerar medidas de salud mental (especificar)
Se registra en el SICOVID-19 a todos los trabajadores que pasen
por una prueba de la COVID-19
Se les indica aislamiento domiciliario cubierto por descanso
médico por un tiempo no menor a diez (10) o siete (7) días a
aquellos trabajadores diagnosticados de la covid-19
*Esta lista de chequeo es una guía con los componentes mínimos que se deben
considerar. El empleador puede agregar los elementos que consideren necesarios, de
acuerdo a la Directiva Sanitaria para el uso adecuado de la herramienta.
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XV. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DE COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO
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XVI. ANEXOS
Anexo 1. Nivel de riesgo de exposición al COVID-19
Anexo 2. Evaluación de la aptitud para el regreso o reincorporación al centro de
trabajo.
Anexo 3. Declaración de conocer los riesgos de retorno o reincorporación al centro de
trabajo
Anexo 4. Instructivo de limpieza en oficina
Anexo 5. Instrucciones de lavado de manos
Anexo 6. Instrucciones del uso del gel antibacterial
Anexo 7. Profesional de Salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo
Anexo 8. Guía para el uso de medidores de CO2 en ambientes de trabajo y escuelas
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ANEXO 1. NIVEL DE RIESGO DE EXPOSICIÓN AL COVID-19
APELLIDO
PATERNO
APELLIDO
MATERNO
NOMBRES REGIMEN
TIPO
DOCUMENTO
NUMERO
DOCUMENTO
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/CELULAR
MODALIDAD
DE TRABAJO
(Presencial/
Teletrabajo/
Trabajo
Remoto)
FACTOR DE
RIESGO
(Comorbilidad)
PUESTO DE
TRABAJO
NIVEL
DE
RIESGO
REINICIO DE ACTIVIDADES
(Reingreso/Reincorporación)
FECHA DE
REINICIO DE
ACTIVIDADES
ABAD TORRES
RONALD
MARCO
1 1 42719447 ronald.abad@osctopsolutionsgroup.com 970510494 3 12
INGENIERO DE
CONTROL DE
OPERACIONES
BAJO 1 17/05/2021
AGUILAR HUAMANI LUIS MIGUEL 1 1 46488144 luis.aguilar@osctopsolutionsgroup.com 980639401 1 12
COORDINADOR DE
PROYECTOS
BAJO 1 1/03/2022
AGURTO SAAVEDRA
ANGEL
GEANPIERRE
1 1
75716568 angel.agurto@osctopsolutionsgroup.com 983762153
3 12
INGENIERO DE
SOPORTE CF N3
BAJO 1
1/02/2023
ALBINO LOPEZ
JEANET
ALEXIA
1 1
72785927 albinolopezjeanet@gmail.com 977635503
1 12
CUSTOMER
SUPPORT PROJECT
ASSISTANT
BAJO 1
9/02/2023
ALFARO JURADO
ROGELIO
SEBASTIAN
1 1
70382061 rsaj97@outlook.com 931553449
1 12
INGENIERO DE
INFRAESTRUCTURA
BAJO 1
20/12/2022
ALFARO REVOLLAR JHOY SANTY 1 1 47845573 jhoy.alfaro.wx@huawei.com
929330807
3 6
INGENIERO DE
TRANSMISIONES
BAJO 1 1/02/2022
ALMEYDA TORRES JORGE LUIS 1 1 45288254 jorge.almeyda@osctopsolutionsgroup.com 979363071 3 12
INGENIERO DE
PLANTA EXTERNA
BAJO 1 17/05/2021
ANSELMI PEREA
EMMANUEL
JESUS
1 1
45824883 emmanuel.anselmi@osctopsolutionsgroup.com 948193920
3 12
ANALISTA DE STOCK
BAJO 1
1/12/2022
ARANCIBIA SANABRIA
JONATHAN
JEAN PAUL
3 1 75494451
jonathan.arancibia@osctopsolutionsgroup.com 937208396
3 12
INGENIERO
DESARROLLADOR
BAJO 1
20/02/2023
AREVALO SIFUENTES
ROMEL
AMÉRICO
1 1 46444905 romel.arevalo@osctelecoms.com 922257886 3 12
COORDINADOR
NOC
BAJO 1 15/06/2020
ARIAS CABRERA
JUAN
CHRISTOPHER
1 1
75876462 Arias0036@gmail.com 989292085
1 12
INGENIERO DE
SERVICIOS DE
SOFTWARE
BAJO 1
9/01/2023
AYALA ASTO
XIOMARA
WENDY
1 1 73227290 servicio.gestionrq@osctopsolutionsgroup.com 917349294 3 12
AUXILIAR DE
PRESUPUESTOS
BAJO 2 4/01/2022
AZAÑA PALOMINO
JUAN CARLOS
JUNIOR
1 1
43706895 juan.azana@osctopsolutionsgroup.com 953258965
3 12
INGENIERO
PROGRAMADOR
BAJO 1
23/11/2022
BARRERA HIGHDALE
RICHARD
MANUEL
1 1
08245877 richard.barrera@osctopsolutionsgroup.com 996416207
1 12
ACCOUNT
MANAGER
BAJO 1
15/12/2022
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BARRUTIA YOVERA
MELISSA
MILAGROS
1 1
74881696
melissa.barrutia@osc-topsolutionsgroup.com
992038320
3 12
ASISTENTE
ADMINISTRATIVO
OPERATIVO
BAJO 1 9/02/2022
BELLIDO VARGAS
JOSE
ANTONIO
1 1
70139337 joseonlap@gmail.com 965839519
1 5
INGENIERO JUNIOR
IT
BAJO 1
14/12/2022
BENAVIDES VASQUEZ
LUIS
FERNANDO
3 1
71622173 luis.benavides@osctopsolutionsgroup.com 916105253
3 12
DOCUMENTADOR
BAJO 1
1/12/2022
BERNABEL SUSANIBAR
CHRISTIAN
GERARDO
1 1 47785968
christiang.susanibar1@huawei.com 996355476
3 12
INGENIERO DE
TRANSMISIONES
BAJO 1 1/02/2022
BRAVO VIVANCO JUAN CARLOS 1 1 42712391 jc.bravo.wx@huawei.com
989591064
3 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1 1/02/2022
CABALLERO CANAYO
VALERIA
JIMENA
1 1
70863188 valeria.caballero@osctopsolutionsgroup.com 904854567
1 12
ASISTENTE DE
LOGÍSTICA
BAJO 1 13/02/2023
CABELLO LAZARO
YESENIA
YARA
1 1 73415833
ycabellol@uni.pe 933602902
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1 1/06/2022
CACERES SEMINARIO
ROLANDO
FRANCISCO
1 1 46057485
rolando.caceres.wx@huawei.com 948311895
3 12 ANALISTA EXPERTO BAJO 1 1/02/2022
CAHUIN MEDINA
JOSEPH
WALTHER
1 1
47606812 joseph.cahuin@osctopsolutionsgroup.com 926856138
3 12
INGENIERO
PROGRAMADOR
BAJO 1
15/09/2022
CAMONES TAPIA
JULISA
ANGELA
1 1 75336360
julisac899@gmail.com 921189947
3 12
TRAINING
MANAGER
BAJO 1 24/08/2022
CAMPOS DIAZ
EDSON
HERNAN
1 1
76020385 edson.ca19@gmail.com 962288061
1 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1
24/01/2023
CAMPOS HUAMANLAZO
MIRIAM
SOFIA
1 1
71264204 miriams.camposh@gmail.com 970861682
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
1/02/2023
CANELO ROMANI
JEINNER
ERISON
1 1 47146068
jeinner.canelo@osc-topsolutionsgroup.com 991740568
1 12
INGENIERO DE
SOPORTE TÉCNICO
BAJO 1 16/05/2022
CANGAHUALA CAMPUSMANA PIERO GOYO
1 1
71464000 CANGAHUALAGCC@GMAIL.COM 983455067
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
7/12/2022
CARBAJAL IPARRAGUIRRE
SOLANSH
LISBETH
1 1 46815439 solansh.carbajal@osctelecoms.com 942031109 3 13
COORDINADOR DE
TALENTO HUMANO
BAJO 2 22/08/2022
CARDENAS IPARRAGUIRRE
RENZO
ANTOINE
1 1 45437709
renzo.cardenas@osc-topsolutionsgroup.com 992815742
3 12
INGENIERO FRONT
OFFICE
BAJO 1
1/02/2022
CARHUAJULCA BECERRA EVER 1 1 43142395 ingeniero.acceso3@osctelecoms.com 954124410 3 12
INGENIERO DE
TRANSMISIONES
BAJO 1 15/06/2020
CHAUCA PRINQUE
JHONNY
JUNIOR
1 1
71730023 jhonny.chauca@osctopsolutionsgroup.com 925103786
1 12
INGENIERO DE
SOPORTE CF N3
BAJO 1
1/02/2023
CONTRERAS LEVANO
KENYI
GEANCARLOS
1 1 76248576
kenyi.contreras@osc-topsolutionsgroup.com 934335580
1 12
INGENIERO
PROJECT
CONTROLLER
BAJO 1 7/03/2022
CORREA CHERO
MIGUEL
ANGEL
3 1
47108400 correacheromiguelangel@gmail.com 996458320
1 12
INGENIERO RF
BAJO 1 1/11/2022
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CRISOSTOMO TALLA
BEATRIZ
ISABEL
1 1
41608668 administracion.peru@osctopsolutionsgroup.com 950219077
1 12
JEFE
ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO
ANDINO
BAJO 1
6/02/2023
CRISTOBAL BUSTILLOS
GUSTAVO
JHON
3 1 46084984 gustavo.cristobal@osctopsolutionsgroup.com
969907035
3 12
DOCUMENTADOR
DE REDES MOVILES
BAJO 1 1/02/2022
CUSI ESPINOZA KEVIN SMITH
1 1
48020592 kevin.cusi@osc-topsolutionsgroup.com 937544472
1 12
INGENIERO DE
PLANTA EXTERNA
BAJO 1
15/11/2022
DE LA CRUZ HENRIQUEZ JESSICA 1 1 45904314 tesoreria.peru@osctopsolutionsgroup.com
992838926
1 12
ANALISTA DE
TESORERÍA
BAJO 1 30/09/2022
DEL CARPIO ALARCON
SERGIO
ADOLFO
3 1 75482000 sergio.carpio@osctopsolutionsgroup.com
947752236
3 12
INGENIERO EN
AUTOMATIZACIÓN
BAJO 1 18/07/2022
DIAZ SILVA
EDUARDO
ATILIO
1 1
08155732 eds.150944@gmail.com 970380962
1 12
SUPERVISOR
ESPECIALISTA DE
ENERGÍA
BAJO 1 3/10/2022
DURAND PARIONA
JEFER
AUGUSTO
1 1
46775547 jefer.durandp@gmail.com 957334585
1 12
INGENIERO ÓPTICO
BAJO 1
1/03/2023
ECHEVARRIA HUNOCC
LUIS
EDUARDO
1 1 47420418 luis.echevarria@osctopsolutionsgroup.com 928284076 3 12
INGENIERO DE
SOPORTE NOC
BAJO 1
4/03/2021
ESPIRITU ZUÑIGA
JOSE
LEONARDO
1 1
77208347 jose.espiritu@osctopsolutionsgroup.com 931208676
1 12
COORDINADOR DE
PROYECTOS
BAJO 1
16/02/2023
FALERO MONTES STEVEN OMIR
1 1
71063182 steven.falero.montes@gmail.com 953278987
1 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1
20/02/2023
FERNANDEZ ESQUEN JUAN CARLOS
1 1
44025414 jcfernandez0809@gmail.com 959517279
1 12
ACCESS NETWORK
ENGINEER
BAJO 1
15/02/2023
FIGUEROA CUADRA
SERGIO
ALONSO
1 1 47352694
Sergio.figueroa.wx@huawei.com 963314340
3 12
INGENIERO DE
ENERGÍA
BAJO 1 1/02/2022
FLOREANO VILLACORTA WILDER
1 1
76942629
Wildervillacorta15@gmail.com 933465330 1 12
TÉCNICO DE
PLANTA INTERNA
BAJO 1
10/10/2022
FLORES AVILA
MARCO
ANTONIO
1 1 47468895 marco.flores@osctopsolutionsgroup.com 968767541 3 12
INGENIERO NOC
NODOS
BAJO 1
3/10/2021
FLORES BURGA
GABRIELA
ALEJANDRA
1 1 71238718 gabriela.flores.wx@huawei.com
944198495
1 12
INGENIERO DE
DISEÑO Y CALIDAD
BAJO 1 1/02/2022
FLORES VALVERDE
CARLOS
ENRIQUE
1 1
45291259
Carlosfloresvalverde@gmail.com
987756205
1 12
SPECIALIST
SUPERVISOR
BAJO 1
24/09/2021
GAMBOA DEL VALLE
JESUS
MOISES
1 1 48521296 jesus.gamboa@osctopsolutionsgroup.com 940109843 3 12
DOCUMENTADOR
DE REDES MOVILES
BAJO 1 1/02/2022
GAMERO RAMIREZ
DIEGO
RODRIGO
1 1
74085579 diegorkampeon@hotmail.com 931836102
1 12
INGENIERO
ESPECIALISTA LTE
BAJO 1
7/10/2022
GARCIA GIRON
JIMMY
ALEXANDER
3 1
41332692 jimmy.garcia@osctopsolutionsgroup.com 978065196
1 12
COORDINADOR DE
PROYECTOS
BAJO 1
7/10/2022
GARCIA HONORES
BRISETH
MAGALLY
1 1
71932634 briseth.garcia@pucp.edu.pe 976038974
1 12
INGENIERO DE
PROYECTO
BAJO 1
1/12/2022
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GIRALDO CANO JUAN FELIPE
1 3
002638362 juan.giraldo@osctopsolutionsgroup.com 922475365
1 12
GERENTE REGIONAL
ANDINO
BAJO 1
3/03/2023
GOMEZ RAMOS
MARCO
ANTONIO
1 1 44402737
marco.gomez.wx@huawei.com 964324000
1 12 INGENIERO FTTX BAJO 1 1/02/2022
GONZALES MELGAREJO
ALEXANDER
PARMENIDES
1 1
46804849 alexgm251@gmail.com 946582484
1 12
INGENIERO ÓPTICO
Y MICROONDAS
BAJO 1
1/12/2022
GUERRERO REYES
MARCO
ANTONIO
3 1
44157514 markoantoniogr@gmail.com 990194417
3 12
INGENIERO
RESIDENTE
BAJO 1
1/02/2023
GUEVARA JIMENEZ
VANESSA
RUTH
1 1 48344040
vanessa.guevara@osctopsolutionsgroup.com 982951467
3 12
AUXILIAR DE
PRESUPUESTO
BAJO 1 13/09/2022
GUTIERREZ FARIAS LUIS MIGUEL
1 1
71870688 luis.guty.farias@gmail.com 978849228
1 12
TÉCNICO DE
PLANTA INTERNA
LV. 2
BAJO 1
17/10/2022
GUTIERREZ TANTARUNA
ESAU
HERNAN
1 1 43942248
esau.gutierrez.wx@huawei.com 982500098
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1 2/05/2022
HERNANDEZ MAGALLANES
MARTIN
HECTOR
1 1 15449605
martin.hernandez.wx@huawei.com 997638185
3 6
INGENIERO DE
SOFTWARE Y
APLICACIONES
BAJO 1 1/03/2022
HUERTA ORTEGA
PAMELA
MILAGROS
1 1 72411697 pamela.huerta@osctopsolutionsgroup.com 960308458 3 12
ANALISTA DE
PROCESOS
BAJO 2
27/01/2022
IPANAQUE CHAPOÑAN
PEDRO
ALBERTO
1 1
46660164 ipanaque.ch@gmail.com 947334571
1 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1
25/01/2023
JACINTO MEZA
JAVIER
MARTIN
1 1
73171851 javier.jacinto.meza@hotmail.com 970569890
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
20/02/2023
JARA PEDRAZA EDGAR ALEX 3 1 41893536 edgar.jara@osc-topsolutionsgroup.com 981202367 1 12 INGENIERO MW BAJO 1 20/01/2023
JORGE APARICIO
PEDRO
WILLYAMS
1 1
41846774 pedro.jorge.wx@huawei.com 966258112
3 12
INGENIERO DE
SOFTWARE Y
APLICACIONES
BAJO 1 1/02/2022
LACHIRA RAMOS
HECTOR
ALONSO
3 1
75982691 hector.lachira@osctopsolutionsgroup.com 923519705
3 12
INGENIERO
RESIDENTE
BAJO 1
1/02/2023
LEDESMA CORTIJO RICARDO 1 1 18172743 ricardo.ledesma.wx@huawei.com 924019739 3 12 FIELD MANAGER BAJO 1 1/03/2022
LEON CHAUPIN DANIEL 1 1 73632339
danieleonchaupin@gmail.com 980522789
3 12
INGENIERO BACK
OFFICE
BAJO 1 1/06/2022
LINDO CHEVEZ
HERNAN
ENRIQUE
1 1 75579128
Hernan.lindo.wx@huawei.com 926672765
3 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1 1/02/2022
LLONTOP SANCHEZ
CLAUDIA
GABRIELA
3 1
45449802 claudia.llontop@osctopsolutionsgroup.com 999217121
1 12 DOCUMENTADOR BAJO 1 1/09/2022
LLONTOP FUENTES GIAN MARTIN
1 1
47692547 gian.llontop@osctopsolutionsgroup.com 993326105
3 12
INGENIERO DE
PLANTA EXTERNA
BAJO 1
15/08/2022
LOPEZ GAMBINI LOUI GABRIEL
1 1
73188913 reclutamientoyseleccion@osctelecoms.com 957961092
3 12
RECLUTADOR
JUNIOR
BAJO 1
6/01/2023
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LOPEZ RAMOS
NICOLAS
FLORIAN
1 1
09861309
nicolas.lopez@osctopsolutionsgroup.com
988851890
1 12
INGENIERO
DESARROLLADOR
BAJO 1
1/08/2022
LOZANO DIAZ
IVONNE
KAREM
1 1
74708443 karemlodi@gmail.com 940166943
1 12
INGENIERO CORE
NFV
BAJO 1
22/02/2023
MALDONADO CORDOVA
DIEGO
RICARDO
1 1 45254578
D.maldonado.wx@huawei.com 993262151
1 12
COORDINADOR DE
DISEÑO FTTX
BAJO 1 1/02/2022
MANRIQUE QUITO
CESAR
VICTOR
1 1 40910563
cevic_manq@hotmail.com 981028590
3 12
INGENIERO DE
TRANSMISIONES
BAJO 1 18/03/2022
MANRIQUE RIMAY
DIEGO
ALONSO
1 1 46709430 diego.manrique@osctopsolutionsgroup.com 944449112 3 12
LIDER TÉCNICO DE
PROYECTOS
BAJO 1
14/06/2021
MARCA MAQUERA
KENIA
ANEYDITH
ANGHEL
1 1 72175118
kenia.marca.wx@huawei.com 973080650
3 12
INGENIERO BACK
OFFICE
BAJO 1 1/02/2022
MARTINEZ PORTOCARRERO CESAR FELIX
1 1 71381126 cesar.martinez@osctopsolutionsgroup.com 946280216 3 12
INGENIERO DE
SOPORTE Y
MANTENIMIENTO
BAJO 1
17/05/2021
MARTINEZ RODRIGUEZ
RENI
ALEJANDRO
1 3 004157022
reni.martinez.wx@huawei.com 935785979
1 12
ARQUITECTO DE
DISEÑO Y CALIDAD
BAJO 1
4/02/2022
MERES VARGAS
FREDDY
JAVIER
1 1
76553699 fjmeresv@gmail.com 995464607
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
7/12/2022
MIJAHUANGA VALLE
GUILLERMO
SEBASTIAN
1 1
70932207 gsmv97@gmail.com 964362339
1 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1
15/02/2023
MONTALVO REYNOSO
HAROLD
ANDRE
1 1 46809766
harold.montalvo.wx@huawei.com 981224779
3 12
INGENIERO DE
ENERGÍA
BAJO 1
1/02/2022
MONTENEGRO VILCHEZ JORGE 3 1 43202184 jorge.montenegro@osctopsolutionsgroup.com 955142219 3 12 INGENIERO RF BAJO 1 2/09/2022
MORENO GONZALEZ
YUSENIS
MARIA
3 3
001275558 yusenis.moreno@osctopsolutionsgroup.com 997584216
3 13
COORDINADOR
INVENTARIO DE RED
Y PLANIFICACIÓN
BAJO 1
1/10/2022
MORGAN MUÑOZ
SERGIO
RODRIGO
1 1
40018608 Morgan.sergio@gmail.com 997859210
1 12
SUPERVISOR
ESPECIALISTA
BAJO 1
19/12/2022
MURGA ORTIZ
WALTHER
LUIGI
1 1
44885664 luigui.murgaortiz@gmail.com 993796496
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
7/02/2023
NOLE GALARRETA YOEL 3 1 47663405 yoel.nole@osctopsolutionsgroup.com 952491941 1 12 DRIVE TEST BAJO 1 1/03/2023
OCAÑA URBINA
MANUEL
JESÚS
1 1 70506649 manuel.ocana@osctopsolutionsgroup.com 948453309 3 12
AUXILIAR DE
INGENIERÍA
BAJO 1
18/08/2021
OLIDEN ROQUE JOSE JHORDY
3 1
77207883 jhordy9526@gmail.com 933612947
1 12
TÉCNICO DE
PLANTA INTERNA
LV. 1
BAJO 1
1/12/2022
PACCO HUAMAN
WILLY
ROBERTO
1 1
40330145 willy.pacco@osctopsolutionsgroup.com 995614204
1 12
INGENIERO DE
SOPORTE CF N3
BAJO 1
1/02/2023
 


	46. PLAN DE PREVENCIÓN,
VIGILANCIA,  CONTROL DE
COVID - 19
Código: GDCN-SGI-PRO-22-PER
Revisión: 5
Última revisión: 01/03/2023
Página 46 de 62
PAJUELO VILLANUEVA
MIGUEL
ANGEL
MARCELINO
1 1
72438379 mpajuelov@uni.pe 951925173
3 12 CUSTOMER
SUPPORT
BAJO 1
1/06/2022
PALOMINO VELASQUE
YERSON
YOSSEFF
1 1
47693286 yerson3112@gmail.com 954185050
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
2/11/2022
PANTOJA CAMPAÑA
CRISTIAN
JOEL
1 1 74031012 cristian.pantoja@osctelecoms.com 994684391 1 12
COORDINADOR
HSEQ
BAJO 2 15/06/2020
PAREDES LLONTOP ERNESTO 1 1 44553549 ernesto.paredes@osctelecoms.com 986977735 1 12
SUPERVISOR
WAREHOUSE
BAJO 1 15/06/2020
PERALTA GONZALES
LORENA
MALU
1 1 46575976
lorena.peralta.wx@huawei.com 979237528
3 12
INGENIERO BACK
OFFICE
BAJO 1 1/03/2022
PERALTA GUTIERREZ JOSE LUIS 3 1 44083861 joselpg657@gmail.com 962708420 1 12 INGENIERO RF OP BAJO 1 7/11/2022
PEREDA ROJAS
LUCILA
MERCEDES
1 1 47539186 lucila.pereda@osctopsolutionsgroup.com 956250288 3 12
ANALISTA DE
PRESUPUESTOS
BAJO 1
17/05/2021
PEREZ CRUZ LUCIO DAVID 1 1 73690758
lucio.perez@osc-topsolutionsgroup.com 990888011
3 12
INGENIERO FRONT
OFFICE
BAJO 1
1/02/2022
PEREZ REYNA
FRANCO
SILVERIO
1 1
71225706 francospr@gmail.com 942017724
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
21/12/2022
PIMENTEL MONZON
ALEXIS
MANUEL
1 1
70169134 alexis.pimentel.m@gmail.com 945241316
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
8/02/2023
PUMA ARIAS
KATHERINE
GERALDINE
DEL CARMEN
1 1 72460470 katherine.puma@osctopsolutionsgroup.com 992051126 3 12
DOCUMENTADOR
DE REDES MOVILES
BAJO 1
19/01/2022
QUISPE RAMIREZ JUAMIR
1 1
46287330 juamirq@gmail.com 922756404
1 12
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
18/01/2023
RAMIREZ FASABI GIAN CARLOS
1 1
47500717 gian.ramirez@osctopsolutionsgroup.com 965741256
3 12
INGENIERO NOC
VOZ
BAJO 1 1/08/2022
RAMON RODRIGUEZ LUIS MIGUEL 1 1 43706661
luis.ramon@osctopsolutionsgroup.com 917131169
3 12
INGENIERO DE
PLANTA EXTERNA
BAJO 1 2/05/2022
RAMOS RODRIGUEZ
YUVIEL
GILMAR
1 1 46914864
y.ramos.wx@huawei.com 959517292
3 3
INGENIERO DE
TRANSMISIONES
BAJO 1 1/02/2022
REQUENA CRIVILLERO
CESAR
BRUNO
1 1 10636839
bruno.requena.wx@huawei.com 950980933
1 12 FIELD MANAGER BAJO 1
1/03/2022
RIVADENEYRA REYES
FRANCO
ALEJANDRO
1 1
75889052 francorivadeneyra.fr@gmail.com 933605622
1 12
INGENIERO DE
SOPORTE CORE
BAJO 1
1/02/2023
RIVERA CHERO GIAN MARCO 1 1
72878082
Giian_rivera@hotmail.com
967871019
3 12
INGENIERO DE
DISEÑO Y CALIDAD
BAJO 1 8/08/2022
RIVERA CHERO
MELISSA
JOSSY
1 1
72121094 melirch15@gmail.com 936845546
1 12
INGENIERO DE
DISEÑO Y CALIDAD
BAJO 1
19/09/2022
RIVERA ORTEGA
OSCAR
ARMANDO
1 1
41246904 oscar.rivera@osctopsolutionsgroup.com 975095082
1 12
INGENIERO
PREVENTA
BAJO 1
10/02/2023
RODRIGUEZ GUTIERREZ
CARLOS
ENRIQUE
1 1 74079567
logistica.peru@osctopsolutionsgroup.com 988601659
1 12
COORDINADOR
LOGÍSTICO
BAJO 1 3/02/2022
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RODRIGUEZ ORDAYA JULIO 1 1 76286396
juliorod18.08.97@gmail.com 983925924
3 12
INGENIERO DE
ENERGÍA
BAJO 1 1/07/2022
RODRIGUEZ TORO
NASCHELY
JOSE
3 3 000076635
naschely.rodriguez@osctopsolutionsgroup.com 957330587
1 12 DOCUMENTADOR BAJO 2 18/08/2022
ROJAS PERALES EYSNER 1 1 72123748
eysnerperales@gmail.com 993351893
1 12
INGENIERO FRONT
OFFICE
BAJO 1 8/07/2022
ROJAS SALAZAR
JHONATAN
ANTONIO
1 1 47047388
jhona202192@gmail.com 915072155
3 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1 1/03/2022
ROSALES BLANCO JOSE DAVID 1 3 001980362 jose.rosales@osctopsolutionsgroup.com 923515521 1 5 PROJECT MANAGER BAJO 2 15/08/2022
RUBIO CAMPOS ROSMER
3 1
75769240 rosmer.rubio@osctopsolutionsgroup.com 922292933
3 12
INGENIERO
RESIDENTE
BAJO 1
1/02/2023
SAAVEDRA CORDOVA
ANGEL
JOSSYMAR
1 1 72811416 angel.saavedra@osctopsolutionsgroup.com 923882362 3 12
CONTROL DE
INVENTARIOS DE
RED
BAJO 2
21/01/2022
SAENZ GARCES
PABLO
RUBEN
1 1
41718967 pablxsan@hotmail.com 991654420
1 12
INGENIERO RF
BAJO 1
14/02/2023
SALAZAR ALARCON
LEONARDO
JOSE RAUL
1 1
43124511 leonardo.salazar@osctopsolutionsgroup.com 943754246
3 12
INGENIERO DE
SOPORTE CF N3
BAJO 1
1/02/2023
SALAZAR ORTIZ MARIA PIA 1 1 72618208 mariapia.salazar.wx@huawei.com 979379166 3 12 LIDER DE PERMISOS BAJO 1 1/02/2022
SANCHEZ GALECIO
JESSENIA DEL
ROCIO
1 1
41844831 jessenia.sanchez@osctopsolutionsgroup.com 940334073
3 12
INGENIERO DE
SOPORTE NOC
BAJO 1
19/07/2022
SANCHEZ NEYRA CESAR LUIS
1 1
47777122 luis.sanchez@osctopsolutionsgroup.com 992458131
1 12
INGENIERO DE
SOPORTE TÉCNICO
BAJO 1
21/11/2022
SANCHEZ PAITAN JOAN KEVIN
1 1
72557932 jsanchezp@uni.pe 993648731
1 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1
16/02/2023
SARAVIA ALVARADO
ANGELA
LUCERO
1 1
47769211 angela.saravia@osctopsolutionsgroup.com 936534253
3 12
ANALISTA DE
INGENIERÍA DE
TRANSMISIONES
BAJO 1
3/10/2022
SENISSE MONTESINOS
CRISTINA
ARACELI
1 1 47019850
cristina.senisse.wx@huawei.com 936819116
1 12
SPECIALIST
SUPERVISOR
BAJO 1 31/03/2022
SOLIS LOPEZ MARIA LUISA
3 1
10833412 marysolislopez@hotmail.com 945716674
1 12
OPERARIO DE
LIMPIEZA
BAJO 1
1/01/2023
SOSA GAMARRA JUAN DANIEL 1 1 43749200 juan.sosa.wx@huawei.com 997803218 1 12 FIELD MANAGER BAJO 1 1/03/2022
SOTERO ÑAÑEZ
PIERO
FABRIZIO
1 1
71256797 piero.sotero@osctopsolutionsgroup.com 963313355
3 12
INGENIERO
PROGRAMADOR
BAJO 1
21/11/2022
SOTO CHIRINOS JEAN PIERRE
1 1
72749396 jean.soto@osctopsolutionsgroup.com 972787381
1 12
INGENIERO
PROGRAMADOR
BAJO 1
1/03/2023
TORRES GALVEZ
GIULLIANO
PAOLO
1 1 49029634 giulliano.torres@osctopsolutionsgroup.com 976585618 3 12
INGENIERO EN
AUTOMATIZACIÓN
BAJO 1
23/11/2020
TORRES PAICO
HELIO
GUILLERMO
1 1
47325684 helioto19@gmail.com 978100042
1 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1
21/11/2022
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UNOCC TANTAHUILLCA CARLOS
1 1
46897279 carlos.unocc@osctopsolutionsgroup.com 945949562
3 12
INGENIERO DE
SOPORTE CF N3
BAJO 1
1/02/2023
URIOL DIAZ NELS ELMER
1 1
47358441 nels.uriol@osctopsolutionsgroup.com 987379450
1 12
TÉCNICO DE
PLANTA INTERNA
LV. 2
BAJO 1
10/10/2022
TORRECILLA BAZAN
DIANA
GIULLIANA
1 1 42344074 july_torrecilla@hotmail.com 943991357 3 12
MEDICO
OCUPACIONAL
BAJO 1 30/09/2022
VALVERDE ARCOS
MIGUEL
ENRIQUE
1 1
72933960 miguel.valverde94@gmail.com 951200028
1 5
INGENIERO CORE
NETWORK
BAJO 1
1/03/2023
VARGAS ALBORNOZ JORGE LUIS 1 1
46548005 jorge.vargas@osctopsolutionsgroup.com 942342286
3 12
INGENIERO
DATACOM
BAJO 1 7/03/2022
VARGAS FERNANDEZ
GUSTAVO
MARTIN
1 1 45925133
gustinfe@hotmail.com 988713275
3 12
INGENIERO BACK
OFFICE
BAJO 1 8/07/2022
VENTURA VASQUEZ
CALEB
MOISES
3 1
48601049 caleb.ventura@osctopsolutionsgroup.com 913350106
3 12
INGENIERO
PROGRAMADOR
BAJO 1
1/02/2023
VIDAL SIFUENTES HILTON SAUL 3 1 41370826
saul.vidal@osc-topsolutionsgroup.com 993173248
3 12
INGENIERO
PROGRAMADOR
BAJO 1 1/02/2022
VILCHEZ CASTILLO LUIS MIGUEL 1 1 44751447
miguel.vilchez.wx@huawei.com 992041688
3 12
INGENIERO DE
TRANSMISIONES
BAJO 1 1/02/2022
VILLACORTA VASQUEZ MAURO 1 1 44682425 mauro.villacorta@osctopsolutionsgroup.com 949172767 1 12 INGENIERO RAN BAJO 1 1/02/2021
VILLAGOMEZ AGUADO
RENZO
ANTONIO
1 1 46690835 renzo.villagomez@osctopsolutionsgroup.com 992236568 1 12 BACK OFFICE BAJO 1 15/08/2022
VIVANCO CCOYLLO
ROGER
CLAUDIO
1 1
47386340 roger.vivanco@osctopsolutionsgroup.com 959722749
3 12
INGENIERO DE
SOPORTE NOC
BAJO 1
7/11/2022
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ANEXO 2. EVALUACIÓN DE LA APTITUD PARA EL REGRESO O
REINCIPORACIÓN AL TRABAJO
He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder con la verdad.
Declaración SI NO
1.En los últimos 10 días calendario, ha tenido alguno de los siguientes síntomas:
Sensación de alza térmica
Fiebre
Dolor de garganta
Tos
Estornudo
Congestión nasal o rinorrea (secreción nasal)
Anosnía (Pérdida del olfato)
Disgeusia (Pérdida del gusto)
Dolor abdominal
Náuseas
Vómito
Diarrea
Falta de aire o dificultad para respirar
Desorientación o confusion
Dolor en el pecho
Coloración azul en los labios (cianosis)
Malestar general
Expectoración o flema amarilla o verdosa
Otros:………………………………………..
2. ¿En los últimos 10 días ha tenido contacto con personas que tengan Covid.19 confirmado o que sean caso
sospechoso de presentarlo?
3. ¿En los últimos 10 días ha sido diagnosticado de COVID19?
4. Está tomando alguna medicación (Detallar cuál o cuáles)
Detallar: ……………………………………………………………………….
5. ¿Pertenece a algún grupo de riesgo para COVID-19? ¿Cuál?
Mayor de 65 años
Cáncer
Enfermedad renal crónica
Enfermedad pulmonar crónica
Afecciones cardiacas
Diabetes Mellitus 1 o 2
Obesidad con IMC de 30 a más
(Indicar Peso: ____kg, Altura__m., IMC = ___) *IMC =Peso/(altura)2
Imunosupresión
Receptor de trasplante de órganos
Enfermedad cerebrovascular
Hipertensión arterial
Síndrome de Down
Embarazo
Infección por VIH
Otro:
6. Estado de vacunación para SARS-CoV-2 (# dosis)
......................................…………….
FIRMA
Apellidos y nombres FECHA
Cargo Número (celular)
DNI o CE Empresa
Dirección domicilio RUC O NIT
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ANEXO 3. DECLARACIÓN DE CONOCER LOS RIESGOS DE RETORNO O
REINCIPORACIÓN AL CENTRO DE TRABAJO
Fecha: de del 202
Yo: …………………………………………………… con N° de DNI
…………………, declaro lo siguiente:
El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo me ha informado y
comprendido sobre todos los riesgos que impplica mi regreso o
reincorporación en modalidad presencial a mi centro laboral, de
acuerdo con la normativa vigente.
Esta declaración no implica que sea responsible de los daños en
mi salud que puedan generarse por accidentes laborales.
........................................…… ........................................……
FIRMA DEL EMPLEADO FIRMA DEL MÉDICO OCUPACIONAL
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ANEXO 4.
INSTRUCTIVO DE LIMPIEZA EN OFICINA
Antes de realizar las actividades descritas en el siguiente instructivo, el operario de
limpieza y mantenimiento deberá usar el equipo de protección de personal asignado por
el empleador de acuerdo con la capacitación recibida en materia de seguridad salud en
el trabajo.
A continuación, se describen las actividades a realizar para la limpieza en oficina.
1. ASPIRAR
Recoger por medio de aire, el polvo y otros desechos del piso, superficie de escritorio,
y superficie de muebles.
1.1. INSUMOS
- Aspiradora.
1.2. PROCEDIMIENTO
- Armar el equipo con el accesorio indicado, recuerde que debe estar
desconectado.
- Retirar muebles y artículos que pueden estorbar.
- Realice movimientos hacia atrás y adelante, no olvide las esquinas y orillas de
los muebles (haga uso de los accesorios adecuados).
- Realizar el aspirado de las superficies del mobiliario de la oficina (estantes,
escritorios, lockers, entre otros).
- Acomodar los muebles y demás artículos en su lugar
- Retirar la basura de la aspiradora y tírela.
- Limpiar la aspiradora y guardarla
1.3. RECOMENDACIONES
- Antes de utilizar la aspiradora verifique que los cables se encuentren en buen
estado.
- No golpee los muebles por debajo con la aspiradora.
- Enchufe y desenchufe la aspiradora sin jalar el cable.
- Revise que la bolsa de basura de la aspiradora no esté llena.
- Enrolle el cable adecuadamente.
- Evite el contacto con el agua.
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2. Áreas de tránsito
Recoger el polvo o limpiar la suciedad del piso con trapeador húmedo, después de
haber aspirado.
2.1. INSUMOS
- Trapeadores
- Señalizador de piso mojado.
- Cloro
- Agua
2.2. PROCEDIMIENTO
- Las superficies inertes como los pisos, ventanas, manijas de las puertas,
barandas y otras superficies de tránsito, serán desinfectadas con solución de
hipoclorito al 0,1% o alcohol al 70%, aplicando preferentemente a través de una
paño húmedo o trapeador según sea el caso por frotación.
- Sumergir el trapeador y exprimirlo para quitar el exceso de agua.
2.3. RECOMENDACIONES
- Exprimir bien el trapeador.
- Mantener limpia el agua.
- Tener cuidado de no salpicar las paredes.
- Tener cuidado con las cantidades utilizadas para realizar la mezcla de cloro.
3. LAVAR
Quitar la suciedad, y desinfectar.
3.1. INSUMOS
- Producto limpiador (detergente).
- Trapos. Limpiadores
- Lavavajillas.
- Esponja lavavajillas
3.2. PRODEDIMIENTO
- Mezclar en una cubeta detergente con agua.
- Sumergir el trapo, lavar o limpiar el área con movimientos circulares, para el
caso de utensilios lavar utilizando la esponja y lavavajillas.
- Vuelve a sumergir en agua limpia, enjuagando con movimiento de un lado a
otro.
- Secar el trapo.
- Cambiar el agua constantemente
3.3. RECOMENDACIONES
- Identificar el tipo de mancha y el material, para que puedas elegir
correctamente los productos limpiadores
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4. LIMPIAR Y DESINFECTAR
Eliminar el polvo y desinfectar las superficies de mobiliarios, útiles de escritorio,
herramientas, equipos, entre otros.
4.1. INSUMOS
- Trapos
- Escalera de 3 pasos.
- Cloro.
- Agua.
4.2. PRODEMIENTOS
- Mezclar en una cubeta dos cucharaditas de cloro por cada litro de agua.
- Echar la mezcla al trapo para proceder con la desinfección de superficies.
- Limpiar y desinfectar en forma vertical u horizontal, pasando la mano en línea
recta.
- Comenzar de la parte más alta a la más baja, por ejemplo, sí estas limpiando.
4.3. RECOMENDACIONES
- No usar trapos sucios.
- Nunca agites el trapo.
- Que los trapos sean de diferentes colores, para diferenciarlos, según el
producto que se les aplica.
5. LIMPIEZA DE LUCES DE EMERGENCIA Y EXTINTORES
Eliminar el polvo de las luces de emergencia y extintores.
5.1. INSUMOS
- Trapos
- Escalera de 3 pasos
5.2. PROCEDIMIENTO
- Desconectar las luces de emergencia.
- Limpiar las luces de emergencia y extintores utilizando un trapo.
5.3. RECOMENDACIONES
- Durante la limpieza de los extintores, no jalar el pasador de seguridad, ni
presione la palanca de accionamiento.
6. LIMPIEZA DE VIDRIOS
6.1. INSUMOS
- Paño seco todo.
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- Escalera de 3 pasos.
- Líquido limpiavidrios.
- Raqueta limpiavidrios.
6.2. PROCEDIMIENTO
- Eliminar el polvo usando del paño seca todo.
- Proceder a echar el líquido de limpiavidrios en los vidrios.
- Realizar movimientos verticales y horizontales con la raqueta limpiavidrios.
- Limpiar escurridor usando paño seca todo.
- Trapear el piso es necesario y utilizar señalizador de piso mojado.
- Limpiar equipos y almacenar.
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ANEXO 5. INSTRUCCIONES DEL LAVADO DE MANOS
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ANEXO 6: INSTRUCCIONES DEL USO DEL GEL ANTIBACTERIAL
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